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ApRUEBA coNTRATo DE TRABAJo oe ooña
NATALI FABIOLA ZAPATA RIQUELME

DEcREro (E) N. 5 tj 3 3

cHILLAN VlEJo, 0 i; ü(]I lü15

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3003 de 1980 det Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal",
Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N'1 " Fija
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la complementan
y Modifican", Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales
entre las Municipalidades de las comunas que indican", el D.F.L. No 1 del
05.04.1994 que fija el texto refundido coordinado y sistematizado del Código del
Trabajo, Resolución Exenta No 015-824 del 25.03.2010, que aprueba conveñio de
transferencia de fondos de JUNJI a Municipalidad de Chillán Viejo para
funcionamiento de Sala Cuna y Jardín lnfantil Código 8406016.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de contratar una Técnico en

Educación de Párvulos, para el Jardín lnfantil Ríos del Sur de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme al Fondo JUNJI.

2.- Decreto Atcaldicio N' 6936 de fecha 31.12.2014,
que Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2015.

fecha 06.10.2015.
3.- Certificado de disponibilidad presupuestaria de

4.- Contrato de Trabajo suscrito entre la l.
Municipalidad de Chillan Viejo y doña NATALI FABTOLA ZAPATA RteUELME.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha

06.10.2015, de Doña NATALI FABIOLA ZAPATA RIQUELME, Cédula Nacional de
ldentidad No 16.735.599-4, con carácter Definido a contar 07.10.2015 hasta
31.12.2015, por 44 horas cronológicas semanales, como Técnico en Educación de
Párvulos, para el Jardín lnfantil Ríos del Sur de la Comuna de Chillán Viejo,
conforme al Fondo JUNJI.

2.-PAGUESE, la renta mensual de $377.62g._ de
acuerdo a lo estipulado en el contrato de Trabajo, lo que se pagara por
mensualidades vencidas.
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Municipalidad
de Chillán Viejo Dtr. Admtnistraoión de Educaclón Muntoipal

CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán V¡ejo, 06 de octubre de 2015, entre la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán V¡ejo, persona
Jurldica de Derecho Púbtico, RUT. 69.266.500-7, representada por iu Alcalde; Don FELIÉE AyLwlNLAGos, casado, céduta Nacionat de tdentidad N' 08.040.464-K, am¡os áomicil¡adoi 

"n'cr,ill¿nViejo, calle serrano N" 300, en ade¡ante, el Empteador y, doña NATALT FABloaA iepera
RIQUELME, de Nacionatidad chilena, de estado civ¡l sottera,-RUN N. 16.73s.599J, á"'proL.ion ,
Of¡c¡o Técnico en Educac¡Ón de Párvulos, domiciliada en Calie pablo Neruda villa San Nicolás, SanN¡colás, en adelante, el rrabajador, qujenes han convenido el contrato de Trabajo qré 

"on.iá 
o" r"s

cláusulas que a continuac¡ón se indican:

PRIMERO.- De la labor o func¡ón
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutal la labor de Técn¡co en
EducaciÓn de Párvulos, para el Jardfn lnfantil Rfos det Sur de ta comuna oé ónirrán Viujo,-rr"rir",
todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza Ae su empleoi á¡recta oindirectamente relacionado con él o que disponga la Ley, el Reglamento oe ártái¡¿io o elReg¡amento orgánico de la llustre Municipatidad. euedan compreniidás desde tuego,'e; ái traoa¡o
contratado, las actividades de_ colaborac¡ón que se as¡gnen al rrabajador pol. iá'oiru.to6 oelEstabrec¡miento, Jefe del DAEM Reemprazante y señor Aróalde de ra comuna b ta autorioJ que toreemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El kabajador prestará sus servicios en dependencias del Jardín lnfantil RÍos del Sur, ubicado en pje.
04 Pon¡ente No 1201 v¡Ia Rfos der sur de ra comuna de chi[án Viejo o en átim Jáp"n¿"n.¡"= qu"
des¡gne la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneración impon¡ble de $ 377.62g._ (tresc¡entos setenta V sieteseisc¡entos veintiocho pesos), que se pagará er ú¡t¡mo día nao¡l oeimed en iá-. i,tá¡ü. l"r óaev,ubicadas en serrano 300 de,ra ciudad-de ch¡Ián viejo De tas .emuneraóióü. áé""ngro". 

""descontarán los impuestos a la renta y las cotizacionei Prev¡sionales. El trabajador acepia. desdelrego, qu? er Empreador pueda deicontarre er tiempo no 1."0r¡aoo 
';;,,ñ;;: "."ii"'[o.. 

o.remunerac¡ones, atrasos e inasistencia.

CUARTO.- De ta Jornada de Trabajo
El.Trabajador desempeñará una joinada ordinaria de ¿¡4 horas cronológ¡cas semanales, de acuerdoa ladistribución horar¡a que se le asigne por la Directora del EstablecimÉnto, 

"n 
1.. Jiu""".,áinaorsdel Establec¡miento, obligándosete aiumptir en su totalida¿.

QUINTO.- De las Obl¡gaciones
EL trabajador estará sujeto a las obl¡gaciones que se indican ensegu¡da:

a) se obriga a rearizar ras funciones.en er rugar y horas que determina er presente contrato.b) se obliga a cumplir las instrucciones qüe ré sean i,ipár,iáLr po, su Jefe ¡nmediato, Alcalde o surepresentante.

:L:irjr" 
se rearizará en dependencias der Jardfn Infantir RÍos der sur, u otro que determ¡ne ra

sExro - Inhabiridades. Er trabajador a través de decraración jurada señaró no estar afecto aninguna de ras ¡nhabir¡dades estabrecidas 
"n "r-á,tüJá 

56'de ra a"y N;i8.#;,' d.gan¡."constitucionar de Bases Generares de ra Adm¡;isi¿ción ;;r;;;"oo que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientasunidades tributarias mensuares o mái, con t" ¡¿ri¡c¡óárJaáiI cnittan vi"¡o.

Tener litig¡os pendientes con ra instituc¡ón antes señarada, a menos que se ref¡eren ar ejercicio dederechos pfopios, de su cónyuge, hijos, adoptaoos 
-o -panentes 

hasta er tercer grado deconsanguin¡dad y segundo de afinjd¿d inclusive

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y soc¡os tituraresdet d¡ez por ciento o más de_ ros derechos d;-;;ü;;r-;i"se de sociedad, .L"na-o i.üi"ngucontratos o cauciones v¡gentes ascendentes a ooscléntls 
-un¡áa¿es 

tr¡butarias mensuares o más, orrtrgtos pendientes con el organismo públ¡co antes ,.ná1"áá 
- -

Tener calidad de cónyuge, hiios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad ysegundo de afinidad incrusive respecto de las autoridadesl Je ros funcionarios directivoi hasta erniver de jefe de departamento o su equivatente-, ¡r"rr.¡rl iJ rá tstrtuc¡on antes señarada.
Estar condenado por crimpn o simple del¡to,
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SEPTIMO.- Incompatibilidad de Funciones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el
artículo 54 de la Ley N'18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO.- Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el trabajador utilice su oficio o los
bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 1g.94g.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el título séptimo de este contrato.

NOVENO.- Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al trabajador los siguientes beneficios:

a) 02 días de permiso con goce de remuneraciones.
b) Se le pagarán Reajuste otorgado para el sector Público en el mes de Diciembre de cada año,
aguinaldo de Navidad, bonos especiales que se otorguen a todos los funcionarios del Sector
Público.
c) Tendrá derecho a capacitación y perfeccionamiento según determine la institución para lo cual se
le reembolsará los gastos de pasajes, traslado y colación en caso de cometido fuera del lugar de
trabajo habitual.
d) Se cancelará incentivo previo cumplimiento de metas establecidas en conjunto con las Directoras
de los Jardines lnfantiles y Sala Cuna, dicho cumplimiento será informado mediante evaluación
emitida por la Unidad de Gestión de Personas nombrada para los efectos y ratificado mediante firma
por la Directora del Departamento de Educación Municipal, dicho monto será imponible.

Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a titulo de mera liberalidad que no dará derecho al
Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modificarla a su árbitro.

DECIMO.- De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de Plazo Definido a contar 07.10.2015 hasta 31.12.2015.

DECIMO PRIMERo.- Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se regirán por las
disposiciones del Código del Trabajo.

DECIMO SEGUNDO.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes fijan su domicilio en
Serrano N' 300 de Chillán Viejo y se somete a la jurisdicción de sus tribunales.

DEclMo rERcERo.- El presente contrato se firma en siete ejem
recibir el Trabajador en este acto a su entera conformidad ;=-

cuales declara
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